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Buenos Aires, 28 DE ABRIL DE 1999.,

VISTO la Resolución nro. 579/98 del Consejo Acadé-

mico de la Facultad Regional Córdoba, relacionada con la

situación del alumno Sergio Adrián LIMA, y

CONSIDERANDO:

Que dicho alumno cursó en el año 1995 las materias

Investigación Operativa I y Modelos y Simulación I, conjun-

tamente con Probabilidad y Estadística.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de

Enseñanza en su dictamen del 27 de abril de 1999, aconsejó

refrendar la Resolución nro. 579/98 del Consejo Académico

de la Facultad Regional Córdoba.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de

las atribuciones otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

RESUELVE:
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ARTICULO 1°.- Refrendar la Resolución nro. 579/98 del Con-

sejo Académico de la Facultad Regional Córdoba y ratificar

el cursado efectuado en el período lectivo 1995 de las

asignaturas Investigación Operativa I y Modelos y Simula-

ción I, al alumno Sergio Adrián LIMA, legajo nro. 4-24269-0,

de la carrera Ingeniería en Sistemas de Infor.mación.

ARTICULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.
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